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concesión de subvenciones a las microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (Pyme), que realicen proyectos e inversio-
nes en materia de prevención de riesgos laborales, convoca-
das por la Orden de 18 de abril de 2008, BOJA núm. 93, de 
12 de mayo de 2008.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 18 de abril de 
2008, se convoca la concesión de subvenciones a las mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme), que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales para el año 2008, BOJA núm. 93, de 12 de 
mayo de 2008.

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA núm. 106, de 5 de junio de 2006), por la que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme), que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales, en relación con lo dispuesto en los artículos 
59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, del contenido íntegro 
del acto de requerimiento de subsanación de las solicitudes 
incompletas presentadas al amparo de la citada Orden de con-
vocatoria del año 2008.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá 
por desistidos de su petición, previa Resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
citada Ley 30/1992 y en el artículo 10 de la Orden de 8 de 
mayo de 2006 (BOJA núm. 106, de 5 de junio de 2006), por 
la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones a microempresas, pequeñas y medianas empre-
sas (Pyme) que realicen proyectos e inversiones en materia de 
prevención de riesgos laborales.

Sevilla, 16 de octubre de 2008.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hacen públicas subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local.

Programa:  Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas 
por incorporación socios trabajadores.

Expte.: CA/STC/52/2007.
Beneficiario: Infomego 2005, S.L.
Municipio: Vejer de la Frontera.
Subvención: 5.288,80 euros.

Expte.: CA/STC/55/2007.
Beneficiario: Copra Sierra, S.L.L.
Municipio: Padro del Rey.
Subvención: 9.616,00 euros.

Expte.: CA/STC/4/2007.
Beneficiario: Casfer Construcciones y Reformas.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 14.424 euros.

Cádiz, 25 de julio de 2008.- El Director, Juan Manuel Bouza 
Mera. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2008, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local.

Programa:  Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayu-
das por Contratación indefinida.

EXPTE.: CA/CI/00072/2007.
BENEFICIARIA: REYPALLAS, S.L.
MUNICIPIO: JEREZ DE LA FRONTERA.
SUBVENCIÓN: 4.808 EUROS.

EXPTE.: CA/CI/00097/2007.
BENEFICIARIA: REYPALLAS, S.L.
MUNICIPIO: JEREZ DE LA FRONTERA.
SUBVENCIÓN: 4.808 EUROS.

Cádiz, 5 de agosto de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
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gico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local.

Programa:  Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayu-
das por incorporación socios trabajadores.

Expte.: CA/STC/00048/2007.
Beneficiario: Telleres Multimarca Carsmuñoz.
Municipio: Olvera.
Subvención: 4.808 euros.

Cádiz, 2 de septiembre de 2008.- El Director, Juan 
Manuel Bouza Mera. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local.

Programa:  Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayu-
das por Contratación Indefinida.

EXPTE.: CA/CI/00013/2008.
BENEFICIARIA: VINCLE DESARROLLO DE SISTEMAS, S.L.
MUNICIPIO: CÁDIZ.
SUBVENCIÓN: 9.616 EUROS.

EXPTE.: CA/CI/00066/2007.
BENEFICIARIA: IMPREZIONA GIGANTOGRAFIA, S.L.L.
MUNICIPIO: JEREZ DE LA FRONTERA.
SUBVENCIÓN: 4.808 EUROS.

EXPTE.: CA/CI/00067/2007.
BENEFICIARIA: IMPREZIONA GIGANTOGRAFIA, S.L.L.
MUNICIPIO: JEREZ DE LA FRONTERA.
SUBVENCIÓN: 4.808 EUROS.

Cádiz, 3 de octubre de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del SAE 
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo de la 
Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca los 
Programas de Formación Profesional Ocupacional, estableci-
dos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, dentro del 
Programa 32D de Formación, con cargo a las siguientes:

Aplicación Presup.: 0.1.14.31.18.11.77500.32D.4.
Aplicación Presup.: 1.1.14.31.18.11.77500.32D.8.
Aplicación Presup.: 3.1.14.31.18.11.77500.32D.3.2009. 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO IMPORTE
11/2008/J/010 R1 ISLAFOR, S.L. 128.478,00 €
11/2008/J/014 C1 INOXIDABLES CÁDIZ, S.L. 188.665,50 €
11/2008/J/070 R1 MARÍA COTO RODRÍGUEZ 79.622,25 €
11/2008/J/076 R1 MANUEL SAINZ OLIVA 83.916,00 €
11/2008/J/098 R1 FORMATEC CENTER, S.L. 63.858,00 €
11/2008/J/136 R1 ELECTRODOMÉSTICOS JIMÉNEZ 

DE SARDI, S.L.
57.802,50 €

11/2008/J/137 R1 INDUSTRIAS GRÁFICAS GADITANAS, S.L. 214.032,00 €
11/2008/J/138 R1 RIC SALÓN DE BELLEZA, S.L. 247.076,25 €
11/2008/J/142 R1 GRUPOINFOCENTRO2002, S.L.U. 57.802,50 €
11/2008/J/161 R1 SOC. COOP. ANDALUZA ALGEINFORMATIC 63.858,00 €

Aplicación Presup.: 0.1.14.31.18.11.76500.32D.5.
Aplicación Presup.: 1.1.14.31.18.11.76500.32D.7.2007.
Aplicación Presup.: 3.1.14.31.18.11.76500.32D.4.2009. 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO IMPORTE

11/2008/J/044 R1 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DE LA SIERRA DE CÁDIZ

336.309,00 €

11/2008/J/087 R1 EXCMO. AYUNTAMIENTO EL PUERTO 
DE SANTA MARÍA

34.068,00 €

Aplicación Presup.: 0.1.14.31.18.11.78500.32D.3.
Aplicación Presup.: 3.1.14.31.18.11.78500.32D.2.2009. 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO IMPORTE

11/2008/J/004 R1 AFANAS EL PUERTO DE SANTA MARÍA 65.664,00 €
11/2008/J/093 R1 ASOC. DE MINUSV. PSIQ.

DE CHICLANA «LA FUNDACIÓN» 64.737,75 €
11/2008/J/113 R1 ASOC. DE PADRES DE ALUMNOS 

MINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS 85.156,50 €
11/2008/J/149 R1 ASOC, PROA DE LA JANDA 95.435,25 €
11/ 2008/J/188 C1 ASOC. PROA DE LA JANDA 112.422,00 €

Cádiz, 3 de noviembre de 2008.- El Director, Juan Bouza 
Mera.

 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha 
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el 
año 2005, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por 
la que se establecen las bases de concesión de ayudas pú-
blicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modificada 
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 232, 
de 26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la 
presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las resolu-
ciones de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado 
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
32I «Promoción Social» y con cargo a las aplicaciones indica-
das a continuación:

- 0.1.14.31.18.29.77310.32I.1
 MA/FG/00001/2007.


